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i i i e n m te la Nación 
Hter io de la Gobernatión 

DecretQ de 4- de Febrera de 19^9, pQr el 
que se dan normas'para la celebra
ción de elecciones provinciales. 
Como ineludible consecuencia de 

la renovación de los Ayuntamientos 
recientemente operada, es- necesario 
qonstituir, previa ce lebrac ión de las 
elecciones oportunas, nuevas C o r p c 
raciones provinciales cuya traza or
gánica y forma de des ignación se 
ajusten a los principios de la Ley de 
Bases de Régiipen»Local de diecisie
te de Julio de m i l novecientos cua
renta y cinco; necesidad a que el 
Gobierno puede proveer, aun antes 
de la pub l icac ión del texto articula
do, a v i r tud de la au tor izac ión que 
para desarrollar con independencia 
del mismo la Base treinta y ocho, le 
conceden las disposiciones finales 
de aquel ordenamiento. 

En su v i r tud , a propuesta del M i -
tnstr© de la Gobernac ión y previa 
deliberación del Consejo de Minis-

Art ículo segundo. Las Diputado- provincia, conforme al procedimien-
nes provinciales es ta rán integradas to establecido en el presente Decreto, 
por el Presidente y los Diputados Los Partidos judiciales de A murrio 
provinciales. y Laguardia elegirán un Diputado 

Estos ú l t imos s^rán de dos clases: provincial cada uno, y cuatro Dipu-
Primera. Diputados representan- tad@s provinciales el de Vitor ia , dos 

tes de los Ayuntamientos de la pro . de ellos por e l Ayuntamiento de la 
vincia, agrupados por Partidos j u d i - capital y otros dos por los d e m á s 
Ciales. Ayuntamientos que integran el Par-

Segunda. Diputados que ostenten t ido j u d i c i a l , 
la represen tac ión de las Corporacio- Ar t ículo sexto. Según lo dispues-
nes y Entidades económicas , cultu-1 te en el a r t í cu lo octavo de la Ley de 
rales y profesionales radicantes en j dieciséis de Agosto de m i l ochocien

tos coareata y uno, la Dipu tac ión 

tros. 
DISPONGO: 

Artículo primero. Las elecciones 
que se celebren para renovar en su 
totalidad las Diputaciones provin
ciales y Cabildos insulares de Cana
rias de acuerdo con la Base treinta 
y ocho de la Ley de Régimen Local 
^diec is ie te de Julio de m i l nove-
rárf cuarenta y cinco, se verifica-
•m a tenor de lo dispuesto en el 

Presente Decreto. 

la provincia. 
, Art ículo tercero. E l n ú m e r o de 
•Diputados de la primera clase será 
igual al de Partidos judiciales exis
tentes en la provincia, salvo cuando 
la capital de ésta y cabeza del Parti
do jud ic ia l del mismo nombre tenga 
censo de pob lac ión superior a cien 
m i l l iabi tantés de derecho, en cuyo 
caso le co r re sponderá un Diputado 
m á s por cada quinientos m i l habi
tantes o fracción de quinientos m i l . 

El n ú m e r o de ¿Diputados de la se
gunda clase será la mi tad del ante
rior , sin computar la posible frac
c ión . 

Art iculó cuarto.^ La elección de 
los Diputados provinciales de ambas 
clasés se efectuará por los Compro
misarios que designen cada uno de 

foral* y provincial de Navarra se 
c o m p o n d r á de siete Diputados, nom
brados poí los Ayuntamientos de las 
cinco Merindades, correspondientes 
a igual n ú m e r o de Partidos judicia
les en que se divide la provincia, 
designando los de Aoiz, Tafalla y 
Tudela, que tienen menor pob lac ión , 
un Diputado cada uno, y ios de 
Pamplona y Estella, que la tienen 
mayor, dos cada un©' 

E l procedimiento para la elección 
de compromisarios y de Diputados, 
se a c o m o d a r á en Navarra a las re
glas dictadas en este Decreto para 
las provincias de rég imen c o m ú n , a 
tenor de lo establecido en el a r t ícu
lo noveno'de dicha Ley Paccionada. 

Ar t í cu lo sép t imo . Los Cabildos 
los Ayuntamientos o Corporaciones'insulares del Archip ié lago cána r io 
y Entidades que deban estar repre-' 
sentados en la DÍpu tac ién . 

Art ículo quinto. La Dipu tac ión 
Foral de Alava Conservará los nueve 
Diputados que tiene actualmente, 
seis de los cuales se rán elegidos por 
los Ayuntamientos y tres por las 
Corporaciones y Entidades económi 
cas, culturales y profesionales de la 

conse rva rán el n ú m e r o de Conseje
ros que, respectivamente, les asigna 
el a r t í cu lo ciento ochenta y nueve 
del Estatuto provincial , reformado 
por Real Decreto-ley de ocho de 
Mayo de m i l novecientos veintiocho, 
que es el siguiente: 

Provincia de Santa Cruz de Tene
rife: Tenerife, catorce; • La Palma, 



I 
doce; Gomera, diez, y Hierro, seis. 

Provincia de Las Palmas: Gran 
Canaria, catorce; Lanzarote, diez, y 
Fuertev entura, ocho. 

La mitad de dichos Consejeros se
r á n nombrados por los Ayuntamien
tos y la otra mitad por las Corpora
ciones y Entidades económicas , cul
turales y profesionales de cada Isla, 
empleando el procedimiento de elec- j sean menos de seis, el Ayutatamien 

tamientos respectivos n o m b r a r á n 
nueve Compromisarios. 

Segundo. Cuando el Municipio 
i tenga censo inferior a cien m i l ha-
' hitantes, pero constituya por sí solo 
Partido jud ic ia l , n o m b r a r á su Ayun
tamiento seis Compromisarios. 

Tercero: Cuando los Municipios 
que comprende el Partido jud i c i a l 

c ión por Compromisarios establecí 
do en el presente Decreto para las 
Diputaciones provinciales de la Pen
í n s u l a , 

Ar t ículo octavo. Las elecciones 
provinciales serán convocadas por 
Decreto, en el que se seña la rá su fe
cha, debiendo ésta recaer en domin-
g© y mediar treinta días , por lo me
nos, entre la pub l i cac ión de la con
vocatoria en el Boletín Oficial del Es
tado y la ce lebración de las eleccio
nes. 

Art ículo moveno. Son elegibles 
para el cargo de Diputado provin-

to cabeza .de Partido n o m b r a r á los 
Compromisarios precisos hasta com
pletar, con los de los restantes Ayun
tamientos, dich® n ú m e r o . 

La elección de Compromisarios se 
h a r á sec re t ámea te y por papeleta, j 
siendo proclamados los Alcaldes o 
Concejales que obtengan mayor nú
mero de votos, y dec id iéndose el 
empate, en su caso, a favor del edil 
de m á s edad. 

Art ículo doce. E íec tuada la pro
c l a m a c i ó n de Compromisarios, se 
proveerá a éstos de credenciales jus 
tificativas de su nombramiento, y se 

^ i a l todos los españoles mayores de ¡ da rá cuenta de la elección al Gober-
veint i t rés años , varones o mujeres,1 nador c iv i l de la provincia, «en el 
que sepan leer y escribir y se en-! t é rmino improrrogable de cuarenta 
cuentren en alguno de estos casos: | y ocho horas. 

Primero. Estar d e s e m p e ñ a n d o en Dentro del mismo plazo, los A l -
la fecha "de pub l i cac ión del Decreto caldes e levarán t a m b i é n al Gober-
de convocatoria el cargo de Alcald/e ^ nador c iv i l , por triplicado, certifica^ 
o el de Concejal en cualquier Ayun- - c ión expresiva de los miembros que. 
tamiento del Partido judic ia l corres
pondiente, si se tratare de represen
tación municipal , 

Segundo. Pertenecer como miem
bro activo, en idént ica fecha, a cúal-
quiera de las Corporaciones o Ent i 
dades que concurran a la elección, 
cuando el mandato tenga Carácter 
corporativo. 

Art ículo diez. E l cargo de Dipu
tado provincial es obligatorio y gra
tui to , y le afeíctan las causas de i n 
capacidad e incompatibilida'd y los 

de hecho, constituyen la Corpora
ción Munic ipal en la fecha de pu
b l icac ión del Decreto de convocato
ria, con ind icac ión de los, cargos, 
nombres y apellidos y fechas de na
cimiento y toma de posesión de cada 
uno de ellos. 

Art ículo trece. Las Corporacio
nes y Entidades econóni icas , cultu
rales y profesionales a las que se re
conoce la facultad de designar co: 
lectivamente Diputados provincialeis 
que las' represemten serán las q u é 

motivos de excusa establecidos para i reuniér ido los caracteres que se es 
los Concejales en los ar t ículos octa-1 peciflean en el a r t ícu lo cuarenta y 
vo y noveno del Decreto de treinta ' dos del Decreto de treinta de Sep-
de Septiembre de m i l novecientos tiembre de m i l novecientos cuarenta 
cuarenta y ocho 

Art ículo once. E l domingo ante
r ior al fijado en el Decreto de con
vocatoria para la ce lebrac ión de las 

y ocho, figuren inscritas¿a la fecha 
de pub l i cac ión del Decreto de con
vocatoria, o se inscriban, de oficio 
o a instancia de parte, dentro dé los 

elecciones provinciales, a las diez á e i diez d ías siguientes a ella, en el Re-
la m a ñ a n a , ce lebra rán todos los ' gistro especial abierto en los Gobier-
Ayuntaraientos sesión extraordina- j nos Civiles, en cumplimiento de lo 
r ia para designar entre los miembros j dispuesto en el ar t ículo cuarenta y 
de la Corporac ión que se hallaran | tres de la propia disposición, 
en el legal ejercicio del cargo el j Los Goberaadores civiles, dentro 
Compromisario o Compromisarios; de los cinco días siguientes al de 
que hayan de participar en la elec^ | exp i rac ión del plazo antes indicado, 
c ión del Diputado o Diputados pro- ¡ i n se r t a rán por re lación en el «Bole-
vinciales correspondientes al P^r t i - j t ín Oficial» de la provincia los nom-
do jud ic i a l a que el Municipio per- bres y domicilios de las Corporacio-
tenezca. | nes y Entidades a las que se recono-

Los Ayuntamientos n o m b r a r á n u n ce el derecho de sufragio, sin per-
solo Compromisario, excepto en los ju ic io de comunicarlo t a m b i é n d i 
casos siguientes; j rectameate y mediante oficio a las 

Primero. Cuando se trate de Mu- personas ju r íd i ca s interesadas, 
nicipios con pob lac ión superior a Art ículo catorce. E l domingo an
clen m i l habitantes de derecho, sea terior al seña lado para las eleccio-
cualquiera el n ú m e r o de Juzgados nes provinciales se r e u n i r á n las Jun
de Prime râ  Instancia e Ins t rucc ión tas directivas de las Corporaciones 
demarcadioTs en su t é rmino , los Ayun- * y Entidades incluidas en la relacio'n 

a que se refiere el a r t ícu lo anterior, 
en el domici l io social respectivo, 
para designar entre y sus miembros 
un Compromisario cjue concurra a 
la elección del grupo de Diputados 
provinciales, de ca rác te r corporativo. 

En dicha r e u n i ó n , las Juntas d i 
rectivas a c o r d a r á n proponer n i Go
bernador c i v i l los n'bmbres de aque
llos socios o afiliados que juzguen 
m á s aptos para el ejercicio del cargo 
de Diputado provincial , sin que el 
n ú m e r o de los propuestos pueda ser 
superior al de vacantes que hayan 
de cubrirse. 

Las Corporaciones o Entidades 
p o n d r á n en conocimienio del Go
bernador c iv i l o del Alcalde, según 
tengan el domici l io en la capital o 
en cualquiera ot ia locolidad, la hora 
a que hayan de celebrar la reunión , 
por si aquellas Autoridades estiman 
oportuno designar un representante 
*que asista al acto. 

De la sesión se ex tenderá acta ex
presiva de todas sus incidencias y se 
facili tará la córrespondier l te creden
cial de Su n o m b r a m i e n t ó al Vocal 
de la Junta directiva, designado 
Compromisario, remi t iéndose ade
m á s al Gobernador c iv i l , en el tér
mino improrrogable de cuarenta y 
ocho horas, la comun icac ión de este 
nombramiento y la propuesta de 
candidatos que haya sido aprobada. 

Art ículo quince. E l Gobernador 
c iv i l , una vez recibidos los docu
mentos a que se refieren los art ícu
los doce y catorce, y luego de selec
cionar a su prudente arbi t r io entre 
los candidatos propuestos por las 
Corporaciones y Entidades los que 
juzgue más idóneps, c u r s a r á al Pre-i 
sidenle de la Junta Provincial dél 
Censo, en duplicado ejemplar y con 
la necesaria ante lac ión para que 
obren én poder de éste dos días an-
te¿ ded seña lado para las elecciones, 
las relaciones siguientes: 

A ) De los Compromisarios que 
hayan designado los Ayuntamientos 
de la prpvincia, agrupados por Par
tidos judiciales. 

B) De los Alcaldes y Concejales 
integrantes de l a s Corporaciones 
municipales respectivas en la fecha 
de la pub l i cac ión del Decreto de 
de convocatoria, con idént ica agru
pac ión , 

C) De los Compromisarios desig
nados por las Corporaciones y Enti
dades económicas , culturales y Pf0' 
fesionales radicantes en la provin
cia: y 

D) De los candidatos selecciona
dos entre miembros de Corporacio
nes y Entidades que integran la pro
puesta del Gobernador c iv i l , coni-
prensiva de un n ú m e r o de ellos tri
ple, por lo menos del de las vacante8 
que hayan de ser cubiertas. 

Art iculo dieciséis. E l Domin#J 
seña lado para la elección se reuoi' 
r án en el edificio de la D ipu té011 
provincial , a las diez de la manan8' 



t sin necesidad de c i t a c i ó n ' p r e v i a , Quinta.— Establecidos definitiva 
t dos los Compromisarios designa- mente tales resultados sin reclama-
j p0r ios Ayuntamientos y por las ción n i prtffesta alguna, o desecha-
rorporaciones y Entidades. | das en el acto, y mediante resolu-

La Junta Provincial del Censo, ción fundada ñor la Mesa,v las que 
con asiste»cia del Presidente, dos se hubieren formulado, se procla-
Vocales y el Secretario, por lo me-j m a r á n Diputados provinciales elec-
nos se const i tu i rá a la mis»ma hora ; tos a los candidatos que hubiesen 
en él salón de actos de la D i p u t a c i ó n , ' obtenido mayor ía de sufragios, den-

de Mesa eléctoral . en funciones 
procederá en primer t é r m i n o a la 
recepción y examen de las creden
ciales que presenten los Compromi
sarios, admitiendo al ejercicio del 
cargo a los que tengan la documen
tación en regla, y luego a designar 
dos escrutadores que la auxilienj de
biendo recaer tales nombramientos 
en el Compromisario de m á s edad 
entre los representantes de Ayunta
mientos y en el más joven de los qué 
ostenten representac ión corporativa. 

Artículo diecisiete. — Constituidos 
conforme al a r t ícu lo anterior Colé 
gio y Mesa electorales, se efectuará 
la elección a tenor de las normas si 
guientes: 

Primera.-,-Las'Votá>ciones t e n d r á n 
lugar en un\so lo acto y sucesiva-
meate, dando comienzo por la rela
tiva a Diputados de representac ión 
municipal y finalizando por la co
rrespondiente a los Diputados cor
porativos. La primera afectará por 
separado a cada uno de los partidos 
judiciales, s iguiéndose en el l lama
miento de los mismos orden a l fabé
tico riguroso. La segunda cómpren -
derá a todas las Corporaciones y en
tidades en conjunto. 

Segunda.—Los Compromisarios 
podrán votar, secretamente y por 
papeleta, tantos hombres de candi
datos incluidos en la lista B) o D) 
del ar t ículo quince, según la clase 
dé Diputados a cuya elección con
curran, cómo puestos estén asigna
dos al Partido jud ic ia l , o conjunto 
de Corporaciones y entidades co
rrespondientes. Serán nulos los vo
tos emitidos a favor de quienes no 
figuren en la lista respectiva. 

Tercera.—Las papeletas serán de 
idéntica forma y t a m a ñ o , intrans 
pareates, de color blanco, y l levarán 
en cabeza la m e n c i ó n de la clase de 
Diputados provinciales y, en su ca
so, del Partido j u d i c i a l a que se re
fieran. 

Cuarta.—A medida que finalicen 
las yotacione^se l levarán a cabo es
crutinios parciales cuyos resultados 
"provisionales h a r á púb l i cos en alta 
voz el Presidente, conse rvándose 
después las papeletas escrutadas en 
poder dei Secretario, de modo que 
no puedan ocultarse a la vista del 
Publico ni mezclarse con las proce 
dentes de otras votaciones. Una vez 
conclusas todas éstas se p rocederá 
al escrutinio general, repi t iéndose al 
etecto las operaciones de recuento 
ae votos a fin de ratificar o rectifi
car l o s resultados provisionales 
anunciados. 

tro de su clase y grupo respectivos. 
Sexta.- Si hubiere empate será 

proclamado Diputado provincial el 
candidato de mayor edad entre los 
incursos en aqué l . 

Sépt ima. De la sesión electoral se 
ex tenderá la oportuna acta, en la que 
se reflejen fielmente sus incidencias 
y resultados, cons ignándose necesa
riamente el n ú m e r o de «Compromi
sarios de cada uno de los grupas re
presentativos y, dentro del munici 
pal, de cada uno de los Partidos 
judiciales que l ían participado en la 
elección; el n ú m e r o de votos obteni
dos por cada candidato; los votos 
nulos o en blanco; las protestas o 
reclamaciones que, en su caso, se 
hubieran ío rmu lado , y los candida
tos proclamados Diputados provin
ciales. , . . , 1 . 

Octava. Seguidamente se fijará 
en el t ab lón dC/anuncios de la Dipu
tac ión , para púb l ico conocimiento, 
cert if icación en extracto del resulta
do electoral, con el n ú m e r o de votes 
obtenido por cada candidat®, y se 
re jpi t i rán en el mismo día otras cer-
tincaciones aná logas al Ministro de 
la Gobernac ión , «1 Presidente de la 
Junta Central del Censo electoral, 
al Gobernador c iv i l de la provincia 
y al Pres identé de la Dipu tac ión 
respectivas. Asimismo se expedi rán y 
en t regarán certificaciones referidas 
sólo a l particular o particulares que 
les afecten a los Compromisarios y 
candidatos que lo soliciten. 

Art iculó dieciocho.—Todo español 
que se halle en el pleno goce de sus 
derechos civiles y polít icos y tengan 
a d e m á s , la cualidad de vecino en un 
Municipio podrá impugnar la validez 
de la elección y subsiguiente procla
mac ión de Diputados provinciales 
ce íebrada en lá provincia a que d i 
cho Municipio pertenezca, cualquie
ra que sea la represen tac ión que 
ostenten. ' 

Para ello h a b r á dé interponer en 
t é rmino de cinco d ías háb i les conta
dos desde el siguiente al de la pro
c l amac ión , y ante la Audiencia pro
vincial respectiva, recurso de n u l i 
dad que sólo po d rá fundarse en vicio 
grave de procedimiento capaz de al
terar el resultado de la elección, en 
carecer los Diputados provinciales 
proclamados de las condiciones que 
enumera el ar t ículo noveno o en Ha
llarse incursos en alguna de las cau
sas de incapacidad o incompat ib i l i 
dad a que alude el a r t ícu lo déc imo . 

La Audiencia deberá resolver el 
recurso en el plazo de quince d ías 

háb i les a contar desale su interposi
ción. ' 

Art ículo diecinueve.—El mandato 
de los Diputados provinciales dura
rá, seis años , r enovándose las D ipu 
taciones por mitad cada tres. 

La r enovac ión trienal afectará en 
idént ica p roporc ión a los Diputados 
representantes de los Ayuntamientos 
y a los que ostenten la representa
ción de las Corporaciones y entida
des económicas , culturales y profe
sionales radicantes en la provincia . 

La primera renovac ión afectará ea 
alternativamente, y dentro de cada 
clase de Diputados, a los de mayor 
y de menor edad, hasta completar el 
n ú m e r o de los que cesen: / 

Cuando el n ú m e r o de Diputados 
de cada clase no sea divisible por 
dos" se es t imará el puesto restante 
como no renovable la primera vez, 
renovable la segunda, y así sucesi
vamente. 

Art ículo veinte.—Las Diputaciones 
provinciales se cons t i tu i rán el p r i 
mer domingo después de transcurri
dos treinta días contados desde el de 
la elécción, celebrando al efecto se
sión extraordinaria, que será convo
cada por el Presidente en ejercicio, 
salvo en Navarra, que lo será por el 
Diputado de m á s edad, a quien co
rresponde la Viceprés ídencía con 
arreglo a la Ley de dieciséis de Afos* 
to de m i l ochocientos cuarenta y 
uno. 

Abierta la sesión Se d a r á lectura 
de los nombres y apellidos de los 
Diputados provinciales electos por 
una y otra representac ión , todos los 
cuales p res ta rán juramento, proce-
diéndOse seguidamente a resolver 
acerca de las condiciones legales de 
éstos, con lo que q u e d a r á constituida 
definitivamente la Corporac ión , si 
resultaren, por lo menos, dos tercios 
de Diputados provinciales sin tacha. 

Ar t ículo veintiuno.—En todo lo 
no previsto expresamente, reg i rán 
como supletorias las disposiciones 
de la Ley. Electaral de ocho de Agos
to de m i l novecientos siete, en cuan
to hacen referencia a lá elección de 
Diputados provinciales y no resul
tan modificadas por la base treinta 
y ocho de la Ley de Régimen Local 
de, diecisiete de j u l i o de m i l nove
cientos cuarenta y cinco, desarro
llada en esta disposición. 

Ar t ículo veintidós.^—El presente 
Decreto en t r a r á en vigor el mismo 
día de su publ icac ión en el Boletín 
Oficial del Estado, quedando autori
zado el Ministro de la Gofeernación 
para dictar las disposiciones par
ticulares que exijan su cumplimiento. 

Dado en Madrid a cuatro de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

; E l Ministro de la Gobernación 
Blas Pérez González 



DECRETO de 11 • i e Febrero de 1919 
por el que se convocan elecciones 
provinciales. 
De conformidad con ¡lo dispuesto 

en el a r t ícu lo sépt imo del Decreto de 
cuatro del actual, por el que se dan 
normas para la ce lebrac ión de elec
ciones provinciales, a propuesta del 
Ministro de la Gobernac ión y previa 
dec la rac ión del Consejo de Minis
tros, 

DISPONGO 
Art iculo único.—Se convocan elec

ciones a. fin de renovar en su tetali-
dad los miembros de las Diputacio
nes provinciales y Cabildos insula
res canarios, y se señala el d ía veinte 
de Marzo p róx imo para la celebra
c ión de aquél las . > 

Dado en Madrid a once de Febrero 
de m i l novecientes cuarenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

Blas Pérez González 

GoMeiio Gífíl 
de la prBwntia fle Leii 

Ceiísaríi general de Uasteciiienles 
í 

DELEGACION DE LEON 

Circular número 704 b, por la que se 
umpl ian los derechos de reserva de 
productos alimenticigs ü los industria

les de Hostelería 
E l Exemo. Sr. Comisario General 

de Abasteciniiientos y Transportes en 
sü Circular n." 704 b, de fecha 1.° de 
Febrero, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

«En la misma forma que se esta
blece en el ar t ículo 1ÍJ y siguientes 
de la Circular 704 de la Comisíaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, inserta en el Boletín Oficial 
del Estado n ú m e r o 355; de 20 de D i 
ciembre de 1948, p o d r á n solicitar de
rechos de reserva las industrias de 
Hostelería, si bien estos derechos 
sola p o d r á n ser concediidos sobre los 
siguientes ar t ículos y con arreglo a 
los m ó d u l o s que se indican: 
A z ú c a r . . . . . . . . . 6 Kg. por r ac ión y 

a ñ o . 
Arroz . . . . . . . . . . 12 Kg. por r ac ión y 

ano. 
Aceité cacahuet. 1 L . por rac ión y 

mes. 
Patatas 48 Kg. por r a c i ó n y 

a ñ o . 
Para ello, aparte de los documen

tos que preceptivamente se exigen en 
el a r t í cu lo 17 de la mencionada dis
posición, deberá considerarse incre
mentado este ar t ículo en un pár rafo 
que diga: 

E.—Industrias de Hostelería. 
a) Hoteles y Pensiones. 
Certif icación acreditativa del nú

mero de raciones que tienen asigna
das, de acuerdo con la au tor izac ión 
acordada por la Dirección General 
del Turismo, comunicada a los Ser
vicios Provinciales por esta Comisa
ría General y expedida por estas De
pendencias de Abastecimientos y 
Transportes, 

b) Restantes industrias del Ramo 
Hostelería. 

Certificación acreditativa del nú
mero raciones que tengan concedi
das por los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes y. ex-
dida por éstos.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. " 

León, 17 de Febrero de 1949. 
E l Gobernador civil-interino, 

681 Ramón Cañas del Rio 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido, en él sumario n ú m e r o 12 del 
a ñ o actual, por la presente se cita 
y llama a los autores del robo de 
una pol l ina y varios efectos al 'veci
no de Cil lanúeva, Gregorio González 
Garrido, en la noche del tres del ac
tual , a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial , 
procedan a la busca y captura de 
dichos sujetos y Qaso de ser habidos, 
los pongan a m i disposición en el 
Depósi to de esta v i l la . 

Valencia de Don Juan, a .once de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta y nueve.—-Antonio Molleda.—Pío 
Paramio. 577 

El Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 
partido, ha acordado citar por medie 
de la presente, al perjudicado don 
José González Rodríguez, vecino de 
esta ciudad y hoy en ignorado para
dero, para que en el t é rmino de ocho 
días comparezca ante este Juzgado 
para prestar dec la rac ión en sumario 
n ú m e r o 53.de 1948, sobre robos, con
tra Gaspap Ramos F e r n á n d e z y Luis 
F e r n á n d e z Alonso, y ofrecerle las 
acciones del a r t í cu lo 109 de la Ley 
de En ju ic i amien tó Cr iminal , aperci-
v iéndole que caso de no comparecer 
se le t edrán por ofrecidas tales ac
ciones. 

Ponferrada a 14 de Febrero de 
1949.—El Secretario Judicial, José 
Taboada. 630 

Por medio de la presente y para 
dar ^cumplimiento a orden de la 
Iltraa. Audiencia Provincial de León, 

se cita al penado Braulio José Beni ^ 
Vega Río ex Agente de Pol ic ía , veci
no que fuera de esta ciudad y hoy 
en ignorado paradero, para que 
dentro de los cinco d ías siguientes 
al de la inserc ión de esta cédu la en 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y hora de las once de la ma
ñ a n a comparezca antedicha Audien
cia de León al objeto de serle no
tificados los beneficios de suspensión 
de condena impuesta en la causa 
n ú m e r o 37 de 1947, sobre lesiones, 
aperc ib iéndole que de no verificarlo 
y por tratarse de segunda ci tación, 
se de ja rán sin efecto tales beneficios. 
y se p rocederá a ejecutar dicha con
dena. 

Ponferra4a, a 17 de Febrero de 
1949 _ E 1 Secretario Judicial , José 
Taboada. 650 

Requisitorias 
Cerezo F e r n á n d e z , T o m á s (nom

bre supuesto), verdadero, Aurelio 
San t amar í a González, h i jo de Rai
mundo y de Teodora, natural de 
Alcalá de Henares (Madrid), de es
tado casado, profesión zapatero, de 
29 años de edad, estatura ua metro 
setecientos mi l ímet ros , pelo negro,, 
cejas al peí®, ojos claros, nariz afila
da, barba poca, boca regular, color 
sano, señas particulares ninguna, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en la Mata 
del P á r a m o , Ayuntamiento San Pe
dro Bercianos (León) y trasladado 
de éste a Madrid , sin indicar resi
dencia, compa rece r á en el té rmino 
de treinta d ías ante D. Florencio 
Sánchez Tovar, Cap i t án Juez Ins 
tructor del Regimiento de Zapado
res, n ú m e r o 7, de gua rn i c ión en Sa
lamanca, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde en caso de no 
comparecer en el plazo seña lado . 

Salamanca, 12 de Febrero de 1949. 
— E l Capi tán Juez instructor, Flo
rencio F e r n á n d e z Tovar. 587 

J iménez Escudero, Emi l io , gitano* 
sin que consten las d e m á s circuns
tancias, comparece rá en el té rmino 
de diez ^días ante este Juzgado de 
ins t rucc ión , al objeto de ser oído y 
constituirse ea pr is ión, decretada en 
el sumario 48 de 1948, que se sigue 
por evas ión; bajo apercibiento de 
que, en otro caso, le ¡parará el per
ju ic io consigfliente, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
losAgentes. de la Policía J u d i c i a l 
procedan a la busca y captura de in
dicado sujeto y caso de ser habido 
lo pongan a m i disposición en el 
depósi to municipal de esta v i l la . 

Valencia de Don Juan, a doce de 
Febrero de m i l novecientos cuareO' 
ta y cueve.—Antonio Molleda.— 
Secretario, P ío Paramio. 62S 

Imprenta de la D ipu t ac ióa provincial 
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